
INFORME DE SECRETARIA. 21 de enero de 2022. Al despacho de la señora Juez con 

el presente asunto para resolver lo pertinente.  

  

 EUNICE CARRERA LEAL 

Secretaria  

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO DE SAN MARTIN - META 

Fecha de la Providencia: Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso: Existencia de Unión Marital de Hecho, Existencia, Disolución y 

Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Demandante:  Dina Giovanna Bocanegra Rengifo  

Demandado:  Herederos Determinados e Indeterminados de JOSÉ 

HERNANDO  CRUZ VARGAS 

Radicación:  50 689 31 84 001  2020 00099  00 

Asunto:  Tiene Notificada por Conducta Concluyente 

 

Téngase por notificada a la señora HERMELINA VARGAS MORA, por conducta 

concluyente, a través de documento notariado el 5 de noviembre de 2021, del 

proveído que admite la demanda de la referencia de 5 de diciembre de 2020 y del 

auto que la integra como parte del contradictorio de fecha 22 de octubre de 2021, 

conforme lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. 

Vencido como se encuentra el término para que la aquí notificada presentara su 

contestación de demanda, se tienen por no contestada la misma. 

Para llevar a cabo la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del código General del Proceso, señala la hora de las 9:00 

am del 29 de marzo de 2022.  

  

Por secretaría se comunicará oportunamente a las partes la fecha y hora de la 

diligencia, haciéndoles la advertencia que la demandante deberá asistir a la misma 

para ser escuchada en interrogatorio de parte.  



2 

 

  

Solicítese el agendamiento de la audiencia al área de soporte tecnológico de la 

Dirección de Administración Judicial de Villavicencio. Una vez se comunique el 

enlace, infórmese el mismo oportunamente a las partes y sus apoderados.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

    LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META  

Esta providencia se notifica por estado electrónico   

Nº 008 Hoy:  15 de febrero  de 2021.  

   

JENNYJONHANNA PERDOMO VARGAS  

Secretaria  

  

   

  

 

 


